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30-52227451-4 CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA: SE CONVOCA A LOS
SEÑORES SOCIOS ACTIVOS DE LA CONFEDERACIÓN EVANGÉLICA BAUTISTA A LA ASAMBLEA
GENERAL EXTRAORDINARIA A REALIZARSE EL VIERNES 28 DE MAYO DE 2021, A LAS 09:30
HORAS, EN PRIMERA CONVOCATORIA, A REALIZARSE, POR PLATAFORMA DIGITAL DE
TRANSMISION SIMULTANEA DE SONIDO Y VIDEO DENOMINADO ZOOM, CONFORME RES. IGJ
11/2020 PARA TRATAR EL SIGUIENTE: ORDEN DEL DÍA: 1.- Lectura y aprobación del orden del día.
2.- Designación de dos socios para firmar el acta, juntamente con el Presidente y el secretario. 3.-
Propuesta de reforma de los artículos, 22, 25 y 26 del estatuto ARTICULO 22°.- (Texto actual): Las
Asambleas Generales se reunirán con el número de socios activos presentes a la hora de la
convocatoria, siempre que concurran por lo menos la mitad más uno de los miembros y en su defecto se
considerará convocada para una hora después de la señalada para la primera convocatoria, reuniéndose
en esta segunda con el número de socios activos que estuviesen presentes. ARTÍCULO 22°.- (Texto
propuesto): Las Asambleas Generales se reunirán con el número de socios activos presentes a la hora
de la convocatoria, siempre que concurran por lo menos la mitad más uno de los miembros y en su
defecto se considerará convocada para una hora después de la señalada para la primera convocatoria,
reuniéndose en esta segunda con el número de socios activos que estuviesen presentes. En cualquier
caso, las asambleas podrán celebrarse utilizando mecanismos que les permitan a los participantes
comunicarse simultáneamente entre ellos, tanto sea que todos o algunos de ellos se encuentran a
distancia utilizando plataformas que se lo permitan. En estos casos, quienes se comuniquen a distancia
serán tenidos, a los fines del cómputo del quórum y de las mayorías para tomar decisiones, como
presentes en la Asamblea.- En las citaciones deberá transcribirse este artículo textualmente.- En las
Asambleas en las cuales, al menos, algún participante se haya comunicado a distancia, se deberán
cumplir con los siguientes requisitos: a) Que la asociación utilice un sistema que otorgue libre acceso a
todos los participantes mediante plataformas que permitan la transmisión en simultáneo de audio y video,
que admita su grabación en soporte digital y que habilite la intervención con voz y voto de todos los
asistentes, durante todo su desarrollo. b) Que en la convocatoria a la asamblea se informe de manera
clara y sencilla cuál es el medio de comunicación elegido y cuál es el modo de acceso a los efectos de
permitir dicha participación. c) Que el representante legal de la sociedad deje constancia en el libro de
registro de asistencia a asambleas de aquellos que participen a distancia, por sí o por representación,
con indicación de sus domicilios, documentos de identidad y de votos que les corresponda. d) Que el
representante legal de la asociación conserve una copia en soporte digital de la asamblea por el término
de cinco años, la que deberá estar a disposición de cualquier asociado que la solicite. e) Que una vez
concluida la asamblea, sea transcripta en el correspondiente libro de actas, dejándose expresa
constancia de las personas que participaron y estar suscripta por el representante legal. f) En el supuesto
de que mediare una interrupción del sistema de comunicación utilizado en la asamblea antes que se
cierre el acto asambleario, que afecte al menos a uno de los participantes comunicados a distancia o a la
grabación de la misma, la asamblea se suspenderá de pleno derecho y automáticamente durante quince
minutos. En caso que pasado dicho lapso, no se hubiese podido reanudar el funcionamiento del sistema
de comunicación a distancia o la grabación de la misma, la asamblea pasará a un cuarto intermedio para
el primer día hábil posterior a la suspensión, a la misma hora en que se hubiese iniciado la asamblea
suspendida, manteniendo plena validez las resoluciones adoptadas hasta ese momento. Reanudada la
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asamblea en las condiciones expuestas y restablecida la comunicación de audio y video y su grabación,
con todos los asistentes que constituyan el quórum necesario para continuar, según el tipo y clase de
asamblea, se tratarán únicamente aquéllos puntos del orden del día que no hubieran sido considerados
y/o resueltos antes de la interrupción. Si al reanudarse la asamblea no se obtuviera el quórum necesario
para continuar, la asamblea concluirá al tiempo de la interrupción. ARTÍCULO 25°.- (Texto actual): Las
convocatorias de las Asambleas se efectuarán por medio de publicaciones en el Órgano Oficial de la
Confederación, que actualmente es “El Expositor Bautista” y/o en el Boletín Oficial de la Nación.
ARTÍCULO 25°.- (Texto propuesto): Las convocatorias de las Asambleas se efectuarán por medio de
publicaciones institucionales y/o en el Boletín Oficial de la Nación. Podrán ser convocadas, asimismo, por
cualquier otro medio, electrónico o no, que ofrezca suficientes garantías de su conocimiento por parte de
los asociados, y, en caso de no obtener la confirmación de recepción dentro de los cinco días corridos de
remitida por estos medios, deberá convocarse a los asociados en la forma prevista en el primer párrafo
del presente. En la convocatoria respectiva, se informará de manera clara y sencilla cuál será la
plataforma y/o el medio de comunicación elegido y cuál el correspondiente modo de acceso, a los efectos
de permitir la participación de todos los asociados.- Con la misma antelación deberá ponerse a
consideración de los asociados, en la sede de la Confederación, la Memoria, el Balance General, la
Cuenta de Recursos y Egresos, el Inventario y el Informe de la Comisión Revisora de Cuentas. Cuando
se sometan a consideración de la Asamblea reformas a los estatutos sociales o al reglamento interno, el
proyecto de las mismas deberá ponerse a disposición de los asociados en la sede social, con idéntico
plazo.- En ambos casos, los asociados podrán solicitar se les remita la documentación para su revisión
por medio electrónico.- ARTÍCULO 26°.- (Texto actual): Las actas de las Asambleas serán suscriptas por
dos de sus miembros a quienes se les autorizará a firmar conjuntamente con el Presidente y el
Secretario. ARTÍCULO 26°.- (Texto propuesto): En el caso de ser posible, las actas de las Asambleas
serán suscriptas por dos de sus miembros a quienes se les autorizará a firmar conjuntamente con el
Presidente y el Secretario. 4.- Autorización para la presentación del Acta en la Inspección General de
Justicia. La Asamblea se realizará a distancia mediante el sistema electrónico ZOOM al siguiente link:
https://us02web.zoom.us/j/86467393407 Hugo Orlando MÁRQUEZ. Presidente. Carlos Gabriel
BALLERINI. Secretario. Designados según consta en Acta de Asamblea Nº 150 de fecha 25/08/2018 y
Acta de Junta Administrativa Nº 699 de fecha 14/09/2018. Mandato prorrogado según Res. IGJ Nº Nº
18/2020 de fecha 29/04/2020 según surge del Acta Nº 722 de fecha 24/07/2020. Hugo Orlando
MÁRQUEZ. Presidente. Carlos Gabriel BALLERINI. Secretario
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